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GACETA DE LA JUDICATURA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 
ACUERDO PCSJA26-12547 

24 de junio de 2026 
 

 “Por el cual se formula ante la Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, la lista de candidatas 
destinada a proveer un cargo de magistrada de la Sala Especial de Primera Instancia, vacante del 

magistrado Ariel Augusto Torres Rojas” 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 
231 y 256 de la Constitución Política, la Ley 2430 de 2024 y lo aprobado en la sesión del 24 de junio 
de 2026, 
 

ACUERDA: 
 

Artículo 1. Formular ante la Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, la lista de candidatas 
destinada a proveer un cargo de magistrada de la Sala Especial de Primera Instancia vacante del 
magistrado Ariel Augusto Torres Rojas, así: 

 

No. Apellidos y Nombres 

1 ARTUNDUAGA GUARACA MARTHA CECILIA 

2 CORRALES HERNÁNDEZ PATRICIA HELENA 

3 PÉREZ PORTILLO SORAYA DEL SOCORRO 

4 RAMÍREZ BARBOSA PAULA ANDREA 

5 ROSERO BAQUERO AURA ALEXANDRA 

6 SÁNCHEZ TRIANA MARÍA MARTINA 

7 SANÍN DÍAZ LILIA INÉS 

8 VALENCIA GÓMEZ SONIA ESPERANZA 

9 VENEGAS AHUMADA ELKA 

10 ZULUAGA SUÁREZ PAOLA LILIANA 

 

Artículo 2. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de publicación en la Gaceta de la Judicatura. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en la ciudad de Bogotá, D. C, el veinticuatro (24) de junio del año dos mil veintiséis (2026). 
 
 
 

MARY LUCERO NOVOA MORENO 
Presidente 

PCSJ/JAGT/MMBD 
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ACUERDO PCSJA26-12548 

24 de junio de 2026 
 

“Por el cual se formula ante la Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, la lista de candidatos 
destinada a proveer un cargo de magistrada o magistrado de la Sala Especial de Primera Instancia, 

vacante del magistrado Jorge Emilio Caldas Vera” 

 
EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 
231 y 256 de la Constitución Política, la Ley 2430 de 2024 y lo aprobado en la sesión del 24 de junio 
de 2026, 
 

ACUERDA: 
 

Artículo 1. Formular ante la Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, la lista de candidatos 

destinada a proveer un cargo de magistrada o magistrado de la Sala Especial de Primera Instancia 

vacante del magistrado Jorge Emilio Caldas Vera, así: 

No. Apellidos y Nombres 

1 ABADÍA CUBILLOS GLORIA MARCELA 

2 AZA OLARTE FERNANDO  

3 CASTIBLANCO CASTELLANOS WILLIAM ANDRÉS 

4 GÓMEZ GONZÁLEZ CARLOS ANDRÉS 

5 GRACIA HINCAPIÉ LUZ CARLINA 

6 LARROTTA RODRÍGUEZ MARÍA NIDIAN 

7 LOZANO PÉREZ MARÍA MARGARITA 

8 MACHADO RODRÍGUEZ CAMILO IVÁN 

9 MORA INSUASTY EMERITA DEL SOCORRO 

10 SANJUAN GÁLVEZ JORGE ENRIQUE 

 

Artículo 2. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de publicación en la Gaceta de la Judicatura. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en la ciudad de Bogotá, D.C, el veinticuatro (24) de junio del año dos mil veintiséis (2026). 
 
 
 

MARY LUCERO NOVOA MORENO 

Presidente 
PCSJ/JAGT/MMBD 

 

 

 

 

 

 

 


